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MINISTERIO 

7390 REAL DECRETO 396/1996. de 7 de marzo. 
oor e l  aue se aorueba el Reoiamenra sobre 
jroceoim,enro para ia ,mpos;cion ce sanz.0- 
nes ?or infracciones en e; oraec sacian y ra ra  
la exrensdn de ac:as oe i.zu,caciCn oe cdorss 
de la Seguridad Social 

La Ley 8/1988. de 7 de abril. sobre Infracciones y 
sanciones de orden social. preve en su disposición final 
seaunda la elaboración oor oane del Gobierno de un , , 
RG amen.3 .eg- acor oe p:oced m e-1:: a g n  n srratibc 
zara la ITPPOSIZ 3n oe las sanc ones prev,slas er. o.cia 
Ley. 

En cumplimiento de esta previsión y justificado. ade- 
más. oor la necesidad de dar resouesta a determinados - -  ~ ~ , -~~ 

as3ectos ce, 3roceo.m8en:r sancionaao:. cJe ex Se? Ln 
1ra:amien:o mas acoroe c m  .as 3,escr'pc'ones ¿ons:'- 
1-clonales soore oeleisa co 13s gereznos n a i i  c-ales 
y colectivos de los particulares sujetos a la actividad 
inspectora. la presente disposición aborda la regulación 
del nuevo procedimiento administrativo sancionador por 
infracciones en el orden social dentro del nuevo marco 
legal diseñado por la Ley 8i i1988. 

El procedimiento administrativo sancionador se rige 
por normativa especifica de acuerdo con la disposición 
adicional séptima de la Ley 30/1992, de 26 de noviem- 
bre. que respeta plenamente las pariicularidades pro- 
cedimentales del orden soc~al. 

Por otro lado, la Ley 42/1994. de 30  de diciembre. 
de Medidas fiscales. administrativas y de orden social. 
modifica el procedimiento de recaudación de la Segu- 
ridad Social -articulo 29- y los correspondientes 
preceptos del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. aprobado por Real Decreto legislati- 
vo 1/1994. de 20 de junio, e n  materia de liquidación 
de cuotas. Por la misma disposicion- se crea la Unidad 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, integrada 



BOE núm. 60 Martes 2 abril 1996 12355 

por funcionarios de la Inspeccián de Trabajo y Seguridad 
Social. en la Tesorería General de la Seguridad Social. 
lo que exige la inmediata regulación del procedimiento 
para la expedición del documento único de infracci6n 
y liquidación y sanción por los mismos hechos y la com- 
petencia para resolver los expedientes unificados. 

La Ley 3 1/199 1, de 3 0  de diciembre, de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1992. modifica el articu- 
lo 52  de la Ley 8/1988. de 7 de abril, sobre Infracciones 
y sanciones en el orden social. y determina la presunción 
de certeza respecto de los hechos que hayan sido com- 
probados por los controladores laborales. 

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra- 
bajadores. aprobado por -Real Decreto legislati- 
vo 1/1995. de 2 4  de marzo. procedió a derogar, sus- 
tituyéndolos por la regulación de su Titulo IV, los articu- 
los 6, 7 y 8 de la Ley 8/1988. de 7 de abril, que'tipi- 
ficaban las infracciones en materia laboral: por último. 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, d e  Prevención de 
Riesgos Laborales, deroga los articulos 9. 10. 11, 36.2. 
3 9  y 40. párrafo segundo. de la Ley 8/1988. 

A las razones de necesidad apuntadas se u n m  otras 
de oportunidad y conveniencia, como son las CE unificar 
e intearar la reaulación en un único texto. lo cur! oermite 
Jn tr~an!enro"nomogeneo qLe na de redrino qn Jna 
mayor segur dad 1~ r i o i c3  en e, e.ercico de J 1ores:ao 
sancionadora y ~ i q c  oatoria de la Admin strac on 

El procedimiento sancionador se estructura en dos 
fases: actividad previa al procedimiento sancionador, diri- 
gida a comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
legales en el orden social de la que puede derivar la 
iniciación de un procedimiento administrativo sanciona- 
dor o liquidatorio. una advenencia o consejo para la 
corrección de las deficiencias observadas o la ordenación 
de medidas cautelares. y actividad sancionadora propia- 
mente dicha. 

La actividad inspectora previa al procedimiento san- 
cionador recogida en el capítulo II del presente texto 
se fundamenta también en la Ley 39/1962. de 2 1  de 
julio. sobre Ordenación de la Inspección de Trabajo. cuyo 
articulo 2 3  faculta al Gobierno para dictar las disposi- 
ciones de eplicación de dicha Ley en la que. básicamente. 
se contemplan los incidentes y actos preparatorios que 
aparecen regulados en el capi;ulo sobre actividad ins- 
pectora. 

Por todo lo expuesrs. haciendo usa de la facultad 
dispuesta en la disposición f inal segunda de la 
Ley 8 /  1988, de 7 de abril. sobre Infracciones y sanciones 
en el orden social. disposición final séptima del texto 
refundido d i  la Ley General de la Seguridad Social. dis- 
posición final quinta de la Ley 42/1994. de 3 0  de diciem- 
bre, a propaesta del Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social. previa aprooación del Ministro para las Admi- 
nistraciones Públicas. de acuerdo con el Consejo de Esta- 
do. y previa deliberación del' Consejo de Ministros en 
su reunión del día 1 de rnarzo de 1996. 

Articulo úriico 

Se apruena el Reglamento sobre el procedimiento 
administrativo para la imposición de sanciones por in f id i -  
ciones de orden social y para ¡a extensión de actas de 
liquidaci6n de cuotas de la Seguridad Social. que se 
inserta a conrinuaci5n. 

Disposición transitoria única. 

1. Los expedientes iniciadcs antes de la vigencia 
del presente ñeal Decreto: entencienuose por fecha de 
iniciaci¿ri la fecha de e~ tcns ión  del acta o del escri;o 

de iniciación de la entidad gestora. se tramitarán y resol- 
verán con arreglo a las disposiciones hasta ahora en 
vigor. 

2. El régimen de  recursos de los procedimientos 
a que se refiere el apartado anterior será el establecido 
en los artículos 34. 4 4  y 45 del Reglamento que se 
aprueba por el presente Real Decreto y subsidiariamen:e. 
en el capitulo II del Titulo VI1 de la Ley 30/1992:de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. y con carácter 
supletorio el Real Decreto 1398/1993. de 4 d e  agosto. 
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogados el Decreto 1860/1'975. de 1 0  
de julio, por el que se aprueba el procedimiento admi- 
nistrativo especial de imposición de sanciones por infrac- 
ción de leyes sociales y para liquidación de cuotas de 
la Seguridad Social. y la disposición adicional sexta de¡ 
Reglamento Gensral de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social. aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, y cuantas dis- 
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
preceptuado en el presente Real Decreto. 

Disposición final única. 

1. El presente Real Decreto y el Reglamento que 
aprueba entrarán en vigor el dia 1 del mes siguiente 
al de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado,,. 

2. Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social para dictar las disposiciones de aplicacijn y eje- 
cución de este Real Decreto. 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1996. 
JUAN CARLOS R. 

E l  Ministro de Traba10 y Seguridad Sacia!. 

JOSE ANTONIO GRINAN MARTINEZ 
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A r l ' c ~ l o  57 Proceoimienio 3e sLspsnson caJte ar 
<, ce mposic on oe sanc o ies  por nfracc ores mLy gra- 
ves en materia de protección por desempleo. 

Articulo 48. Procedimiento sancionador por infrac- 
ciones leves y graves en materia de Seguridad Social. 

Disposiciones generales 

Articulo 1. Objeto y forma de iniciación de los proce- 
dimien tos. 

1. El procedimiento administrativo para la imposi- 
ción de sanciones por incumplimiento de normas en el 
orden social. asi como para la extensión de actas de 
liquidación de cuotas de la Seguridad Social y demás 
conceotos de recaudación coniunta se reairán PW el 
presente Reglamento. 

- 
2 .  Ambos procedimientos. sancionador y liquidato- 

rio, se iniciarán siempre de oficio por acta de la Ins- 
pección de Trabajo y Seguridad Social de conformidad 
con lo disouesto en el articulo 51.1 de la Lev 8/1988. 
de 7 de abril, sobre Infracciones y sanciones en el orden 
social. 

3.  El procedimiento de imposición de s3nciones. 
leves y graves. a los trabajadores y beneficia~ios de pres- 
taciones. a oue se refieren los articulas 46 v 51.2 de 
1; L &  8/1988, se iniciará directamente por ia entidad 
gestora. de conformidad con lo dispuesto en el capitulo 
VI1 de este Reglamento. 

Articulo 2. Necesidad de expediente previo. 

1. Para la imposicion de sanc ones p3r iiifraccic1ne5 
aoministrarivas en ei orden socia sera oo,igatoria la ore- 
via ns t r~cc ión  del oporruno expeoienre. en cJba trani - 
tación habrán de respetarse las garantías y observarse 
los requisitos establecidos en el presente Reglamento. 

2. Para la imposición de sanciones por infracciones 
leves y graves en materia de empleo, formacion Pr" 
fesional ocupacional. protección por desempleo Y segu- 
ridad social, cometidas por los beneficiarios de presta- 
ciones. será obligatoria la instrucción de l  oportuno exPe- 
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diente, en cuya tramitación se 0bSe~a rán  las normas 
establecidas en el articulo 46  y 4 8  de este Reglamento. 

3. La extensión de actas.de liquidación de cuotas 
a la Seguridad Social y'demás conceptos que se liquiden 
o ingresen conjuntamente con éstas. se regirá por lo 
establecido en el capitulo VI del presente Reglamento. 
de acuerdo con el carácter de los diferentes documentos 
liquidatorios. 

Articulo 3. Sujetos responsables 

1. Son suietos resoonsables del incumolimiento o 
nfracc on oe (as normas oel oroen social las personas 
i sicas o ,~ridicas. pibl caso privaoas. y las com-nidades 
de b enes. las agencias de colocacion i las empresas 
de trabajo temporal a quienes sea imputable la conducta 
infractora. en los términos establecidos en los articulos 
2, 4 0  y 42.2 de la Ley 8/1988, sobre Infracciones y 
sanciones en el orden social: 18  de la Ley 14/1994, 
de 1 de junio. por la que se regulan las Empresas de 
trabajo temporal: 4 2  de la Ley 31/1995. de 8 de noviem- 
bre. de Prevención de Riesaos Laborales. v cualesouiera 
otras Leyes de oraen socia¡ 

Pooran estar sometioos a proceo m.ento sancionador 
los s..letos a qde se reiiere el sodnado anterior por razon 
de lasacciones que ejecuten u omisiones en que incurran 
tioificadas en las disoosiciones del orden social. 
' 2 En mater a oe dedoas por cJotas a la Seguridad 

Soca y ddmaS conceotos o? recaLoac.on con unta con 
es135 son sJletos resconsao:es os q..e oetermina el ar- 
ticulo 4 1  de este Reglamento. 

3. Son supuestos especificos de responsabilidad 
empresarial: 

a) El del emoresario que contrate o subcontrate con 
otros a rea izacion de ooras 3 servicios correspond entes 
a SJ prop a act vioao. que resconcera soliaar amente con 
éstos, oLranle e perlooo oe la contrata, oe os incum- 
olimientos en materia de orevención de riesaos laborales 
q,e afec:en a los traoalaaores oe. contratisia o s ~ b c o n -  
trat sta ocupaoos en os centros oe traoa.0 de la empresa 
princ pal. s.errore que la infracc on se haya proouc.do 
en el mismo, de acuerdo con lo establecido en el articulo 
4 2  de la Lev 31/1995. 

01 E ael empre,arjo oue contrate o S-bcontrate con 
otros la real zac on ce ooras y servicios corresoonoientes 
a su oroc a az: v cdc. q-e rezponoera sol cdriamente con 
éstos. durante el oeriodo de la contrata. de las infrac- 
c:ones en ma:er a ae Seg~rio3ci Soc a y de prestac ones 
por oesem3 eo. y oe a oebo LC Ón oe las prestac ones 
oe Segdr oau Soca y oesenip eo inoeo damente per- 
c ibidai  por el trabajador. de acuerdo con lo establecido. 
respectivamente. en los apartados 7 del articulo 1 5  y 
3.5. último inciso. del artículo 29. ambos de la Ley 
8/1988, con respecto a los trabajadores del contratista 
o subcontratista ccupados en sus propios centros de 
trabaio. 

c l  Los de los emoresarios cedente v cesionario. en -, - - -  ~~ ~~ 

los casos de cesión de trabajadores prohibida de Con- 
formidad con el articulo 43 del texto refundido de la 
Ley Estatuto de los Trabajadores. aprobado por Real 
Decreto leoislativo 1/1995. de 24 de marzo. oue res- - - -  - ~ 

~ d 

oonoer5n so carman?€n:e ce as oo . jac  ones contradas 
con 'os :.aoa.acirei , c c l  .;i Ses-r OJO SSC 3 .  s ~ n  ver- 
juicio de las demás responsabilidades que procedan. 

d) El del nuevo empresario. en los casos de cambios 
en la titularidad de ¡a empresa o de un centro de trabajo 
o de una unidad productiva autónoma de la misma por 
enajenación, fusión. absorción. transformación o cual- 
quier otro titulo. que queda subrogado en las obliga- 
ciones laborales y en materia de Seguridad Social del 
anterior. causadas antes de dicha sucesión. de confor- 

abril ,1996 12357 

midad  con lo previsto en etartículo 4 4 d e l  texto refundido 
de la Ley Estatuto de los Trabajadores y en el articulo 
104. en relación con el 127. del texto refundido de la 
LeyGeneral de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto legislativo 1/1994. de 2 0  de junio, ello sin per- 
juicio de la responsabilidad del empresario anterior. 

e) El de la emoresa usuaria en las relaciones de' 
trabaio concertadac'a través de una emoresa de trabaio ~~ ~~ ~~~~~~ ~~~ ~ ~ ~ 

tempóral. que será responsable subsidiar/a d e l a s  obli- 
gaciones salariales y de Seguridad Social y en forma 
directa del cumplimiento de las normas en materia de 
prevención de riesgos laborales. así como del recargc 
de prestaciones de Seguridad Social, de conformidad 
con lo establecido en los articulos 1 6  de la Ley 14 /1994  
y 42.2. párrafo segundo, de la Ley 31/1995.  

f) El de la empresa de trabajo temporal. q"e será 
responsable del cumplimiento de las obligaciones en 
materia de prevención de riesgos laborales respecto de 
los trabajadores puestos a disposición de la empresa 
usuaria en los términos contemplados en el articulo 2 8  
de la Ley 31/1995. 

4. La responsabilidad por infracciones administra- 
tivas en el orden social se extingue por fallecimiento 
de la oersona fisica resoonsable. orocediendo al archivo 
de las actuaciones sancionadoras. y sin perjuicio de la 
responsabilidad en materia de deudas a la Seguridad 
Social 

Articulo 4. Atribución de competencias sancionadoras. 

1. En el ámbito de las competencias de la Admi- 
nistración General del Estado y de conformidad con ei 
articulo 47.1 de la Lev 8 /1988  v 52  de la Ley 31/1935, 
las infracciones serán sancionadas. a propuesta de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. por los Direc- 
tores provinciales de Trabajo y Seguridad Social y de 
Asuntos Sociales. por el Director general competente 
por razón de la materia o función. por el Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social o el Ministro de Asu~itos 
Sociales, y por el Consejo de Ministros. a propuesta del 
Ministro respectivo: ello sin perjuicio de la competencia 
para resolver los expedientes unificados de infracción 
v liouidación establecida en el articulo 3 1  del texto refun- 
dido de la Ley de laseguridad Social. 

2. Corresponderá a la Secretaria General para la 
Seguridad Social y a la Dirección General de Ordenación 
Juridica v Entidades Colaboradoras de la Seauridad 
Social. ségún los casos, y a propuesta de la lnspeccijn 
de Trabajo y Seguridad Social. la aplicación de las medi- 
das y sanciones previstas en los artículos 4 2  y 43  de 
la Ley 8/1988. 

La adopción de las medidas cautelares contenidas 
en el articulo 7 4  del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. corresponderá a la Secretaria 
General para la Seguridad Social; dicha facultad podr-1 
ejercerse a propuesta de la Inspección de Trabajo y Segu- 
ridad Social. ~~~ -~~~ 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado I 
de este articulo correspondeíá a los Directores provin- 
ciales de las correspondientes entidades gestoras la com- 
oetencia oara la imoosición de Ids sanciones oor las . ,~ ~ ~ ~ 

n f racc io~es eies r g r a o s  a :rdoalacores eri nihte. 2 
o¿ empleo "rmac on profesional oc-pzr o r z  . a ,  .tus 
de fomento del empleo. protección por desempleo y 
Seouridad social a oue se refiere el articulo 46 de la 
~ e y  8/1988. y para acordar la medida cautelar prev.st2 
en el apartado 3 del mencionado articulo. 

4. Será Administración pública competznte para 
resolver el expediente sancionador iniciado por un acta 
de infracción por obstrucción. el que lo fuera por razcn 
de la materia objeto de la actuación concreta de la Ins- 
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pección de Trabajo y Seguridad Social. dentro de la dis- 
tribución de competencias entre la Administración Gene- 
ral del Estado y las Comunidades Autónomas. 

Cuando pueda determinarse de forma inequívoca que 
la actuación de la lnspeccion de Trabajo y Seguridad 
Social se ha referido especifica y exclusivamente a mate- 
rias que sean competencia de la Administración General 
del Estado. y por razón de la cuantia de la sanción pro- 
puesta corresponda resolver a una Dirección General. 
la coinpetencia la asumirá. en todo caso. la Dirección 
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

5. El Crgano competente para resolver el expediente 
sancionador lo será para acordar las sanciones acce- 
sorias previstas en el articulo 15 .1  y 2 y 46.1.3 párrafo 
2.O de la Ley 8/1988. 

6. En los supuestos de acumulación de infracciones 
previstos en el articulo 2 3  de este Reglamento, será 
órgano competente para imponer la sanción por la tota- 
lidad de dichas infracciones el que lo sea para imponer 
la de mayor cuantia, de conformidad con la atribución 
de competencias sancionadoras efectuada en el articulo 
47.1.a) de la Ley 8,'1988. y 52.1 de la Ley 31/1995. 

7 .  La atribución competencia1 a la que se refieren 
los apartados anteriores no afecta al ejercicio de la potes- 
tad sancionadora que pueda corresponder a las auto- 
rtdades laborales de 13s Comunidades Autónomas que 
hayan recibido el traspaso de los servicios del Estado 
en materia de ejecución de la legislación laboral. que 
se ejercitará. a propuesta de la lnspeccion de Trabajo 
y Seguridad Social. de acuerdo con su regulación propia. 
en los términos v con los limites orevistos en los res- 

~~ - -  

pecrivos ~ s t a t ~ t o s  ce a-tonomia' y o<sposic;ones oe 
oesarro lo y ap ccacton. ajustandose. en :oco caso. a. 
oroceo m.ento r eg~ laoo  en el presente Regiamento. 

Artículo 5. Concurrencia de sanciones con e l  orden 
jurisd:ccional penal y administrativo. 

1. Cuando el órgano instructor o el órgano al que 
corresponda resolver el expediente sancionador entien- 
da que las inf:acciones pueden ser constitutivas de delito. 
pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente. 
o remitirá las actuaciones al Ministerio Fiscal. y se abs- 
tendrá de seguir el procedimiento sancionador de carác- 
ter administrativo por los mismos hechos, hasta que el 
Ministerio Fiscal. en su caso. resuelva no interponer 
acción. o sea firme la sentencia o auto de sobreseimiento 
dictadps por la autoridad judicial. y solicitará del órgano 
judicial comunicación. en su dia. de la sentencia firme 
o del auto de sobreseimiento aue se dicte en dicho oro- 
ceso. 

2. La comunicación del tanto de culpa al órgano 
judicial no afectará al inmediato cumplimiento de las 
medidas administrativas adoptadas para salvaguardar la 
seguridad e higiene. cuando exista riesgo inminente para 
la salud o la vida de los trabajadores. 

3. Asimismo. la autoridad laboral pondrá en cono- 
.cimiento del órgano judicial competente los incumpli- 
mientos de las medidas cautelares adoptadas por la Ins- 
pección de Trabajo o los actos de resistencia a dichas 
medidas. por si de tales conductas pudiera derivarse 
resoonsabilidad oenal. ~ ~ ,~ ~ 

4. La condena por delito en sentencia firme excluirá 
la imposición de sanción administrativa por los mismos 
hechos que hayan sido considerados probados. siempre 
que concurra, además. identidad de sujeto y fundamento. 
sin perjuicio de la liquidación de cuotas a la Seguridad 
Social y demás conceptos de recaudación conjunta. asi 
como de la exigencia de reintegro de las ayudas. boni- 
ficaciones o reducciones de las prestaciones por desem- 
pie-indebidamente percibidas. derivadas de los hechos 
conocidos por el órgano judicial. 

5. La responsabilidad del recargo de prestaciones 
en caso de accidente de trabajo y enfermedad profe. 
sional. de conformidad con el articulo 123.3 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, es 
independiente y compatible con la,responsabilidad penal 
que pueda derivarse de la infraccion. 

6. Si la autoridad judicial no apreciase la existencia 
de delito. el órgano administrativo competente continua. 
rá e l  procedimiento sancionador en base a los hechos 
que el Tribunal haya considerado p:obados. 

7 .  No podrán sancionarse los hechos que hayan sidc 
sancio~ados administrativamente. siempre que se apre- 
cie identidad de sujeto, hecho y fundarne~tos. 

Articulo 6. Iniciación del  procedimiento de aficio ante 
e l  orden jurisdiccional social. 

1. La iniciación del procedimienro de oficio en el 
orden jurisdiccional social en virtud de las comur,ica- 
ciones que le remita la autoridad laboral. o el Jefe de 
la Llnidad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en la Tesorsria de la Seguridad Social. a través de su 
Director provincial. a que se refieren en los articulas 
146.c) y 149  del texto refundido de la Ley de Proce- 
dimiento Laboral. aprobado por Real Decreto legislativo 
2/1995. de 7 de abril. oroducirá la susnensión del ?me- . ~~ 

c'ante administra:ts,o s.incicr,aoor \ .  e; s~ czso. del pro- 
cea.mento racaJoaTorro. nas:a :sn:c se cic;e ser:enc.a 
f ~ r m e  del orden . ~ r ! s d  ccloiia, soc~a A es:os e'ectos. F 
órgano administrativo competente para resolver acor- 
dará la suspensión, que se notificará 31 interesado y se 
comunicará al Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
actuante. 

Los procedimientos de oficio iniciados mediante cer- 
tificaciones de las resoluciones firmes oue dicte la auto- 
ridad laboral derivadas de las actas de' infracción de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en las que 
se aprecie perjuicios económicos para los trabajadores 
afectados, de conformidad con loesrablfcido en el ar- 
tículo 146  a l  del texto refundido de la Lev de Proce- 
c n enro IdDo~aI. no m p t d  ra:i J e.eci.c z r  oe as  reso- 
I~c iones  aiim nistrativas ftrmes 

2 El órgano aomtnistrativo co-c i ier ie  poc r i  so - 
citar del ór6ano iudicial comunicación sobrela firmeza 
de la resolÜciÓn'judicia1. Una vez comunicada la sen- 
tencia firme a la autoridad laboral. continuará la trami- 
tación del expediente administrativo sancionador o. en 
su caso. el seguido en documento unificado <e infracción 
v liouidación dictándose la corresnondiente resolución. 
debiendo en tal caso respetar e~ '~ronunciamiento del 
orden jurisdiccional social sobre el fondo del asunto. 

Articulo 7. Prescripción 

1. Las infracciones en el orden social prescriben E 
los tres años contados desde la feclia de la infraccion. 
salvo en materias de Seguridad Social y de protección 
por desempleo. en las que el plazo de prescripción es 
de cinco años y en materia de prevención de riesgos 
laborales en que las infracciones prescribirán al ano las 
leves. a los tres años las graves y a los cinco años las 
muy graves. 

2. Los plazos de prescripción para la imposición de 
sanciones en el orden social se interrumpen por acta 
de infracción debidamente notificada, requerimiento u 
orden de paralización de la Inspección de Trabajo y Segu- 
ridad Social. En la reclamación de cuotas a la Seguridad 
Social se estará a lo dispuesto en el artículo 46  del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre. La prescripción 
también se interrumpirá con la iniciación del 
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miento de oficio señalado en el articulo 6 del presente 
Reolamento. " 

La com~nicac ión de la autoridad ,aboral trasladando 
el tanto de culpa al organo judicial competente o ai Minis- 
terio Fiscal. c ~ a n d 0  las .nfracciones puoieran ser cons- 
titutivas de delito. interrumpe la prescripción hasta el 
momento en que se notifique a la Administración laboral 
la resolución judicial estimando la no existencia de delito. 
o el Ministerio Fiscal comunique su decisión de no ejer- 
citar la acción penal. Dicha prescripción se interrumpirá 
con la iniciación del procedimiento de oficio señalado 
en el artículo 6 del presente Reglamento. 

3. Las sanciones imouestas orescribirán a los cinco 
años. El plazo de prescripción comenzará a contarse des- 
de el día siguiente al de la Resolución por la que se 
impone la sanción 

CAPITULO II 

Actividades previas al procedimiento sancionador 

SECC.OP. 1 ' I\!C AC O h  -E  A AC:iV:3AO hSPEC7CRA PRE,iA AL 
'ROCE0 V EhTO SAhC:OhADOR 

Articulo 8. Objeto de la actividad inspectora previa. 

Se entiende por actividad inspectora previa al p r o  
cedimiento sancionador. a los efectos del presente Regla- 
mento. el conjunto de actuaciones realizadas por la ins- 
pección de Trabajo y Seguridad Social destinadas a com- 
probar el cumplimiento de las disposiciones legales en 
el orden social. de las que puede derivar la iniciación 
de un procedimiento administrativo sancionador o liqui- 
datorio, la extensión de un requerimiento o de una adver- 
tencia para la corrección de las deficiencias observadas. 
o de una orden de paralización detrabajos y, en su 
caso, la ordenación de medidas de carácter provisional 
que fuesen necesarias. 

Artículo 9. Formas de iniciación. 

1. Las actuaciones previas de comprobación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrán iniciar- 
se: 

a) Por propia iniciativa del Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social según l o  determinado en las disposi- 
ciones vigentes en materia de inspección. 

b)  Por orden de la autoridad laboral competente a 
través de la Jefatura de la Insoección de Trabaio v Seou- . .  
ridad Social. 

C) Por orden de servicio de la Jefatura de la lns- 
pección de Trabajo y Seguridad Social. en aplicación 
de los planes, programas y directrices sobre actuación 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. referida 
a ámbitos. actividades o empresas determinadas. 

d) A petición razonada de cualquier órgano juris- 
diccional o de la administración que haya tenido cono- 
cimiento de conductas o hechos que pudieran constituir 
infracción. bien ocasionalmente o bien en el desemoerio ~ -~ - 

de sus cometidos propios. 
Las peticiones deberán especificar la persona o per- 

sonas presuntamente responsables. las conductas o 
hechosque pudieran constituir infracción administrativa 
así como la fecha o fechas en que los hechos se pro- 
dujeron. 

Las entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social. el Instituto Nacional de Empleo. el Ins- 
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
el Fondo de Garantía Salarial y el lnstituto Nacional de 
Fomento de la Economia Social. se considerarán a estos 
efectos colaboradores de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, debiendo ser informados. en su caso. 
del resultado de la actuación de esta. . 

L o s  servicios técnicos de las distintas Administracio 
nes .públicas que tengan atribuidas competencias en 
materia de prevención de riesgos labo~ales, colaborarán 
con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social infor- 
mando de las irreoularidades.detectadas oue oudieran 
entrafiar peligro para la salud e integridad'fisiia de los 
trabajadores. 

e) Por denuncia de hechos presuntamente consti- 
tutivos de infracción en-el orden social. 

El escrito de denuncia deberá contener. además de 
los datos de identificación oersonal del denunciante v 
su firma. los necnos presLntamente constituttvos oe 
nfraccion. fecna y lugar oe acaecm.ento oe los mismos. 
<dentificac:on de las personas presuntamente responsa- 
bles y demás circunstancias relevantes 

2 La inspección oe Trabajo y Seguridad Social 
poorá aorir un periooo de informacion prev a con e. f in 
de conocer las circunstancias del caso concreto y la 
conveniencia o no de iniciar la actuación insoectora. 

Las denuncias oue se estimen infundadas o oue no ~.~ ~ - -  ~- ~ 

contengin losrequis tos del párrafo e) del aparraoo anre- 
rior podran arcnvarse s n mas trámite por a Je fa r~ ra  
de la Inspección de Trabaio y Seguridad Social 

No se considerara al denunciante interesado en la 
actuacion administrativa oue se inicia a raíz de la denun- 
c a ni iegitimado cara a interpos cion de recxsos o 
reclamaciones en relacion con los resLiraoos de la mis- 
ma. 

3. Cuando la actuación previa de comprobación de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se haya ini- 
ciado según lo determinado en los párrafos b), c). d) y 
e) del apartado 1 del presente articulo. deberá infor- 
marse. por escrito. de la iniciación o no del procedimiento 
sancionador, en los caso en que se hubiese solicitado 
dicha iniciación. 

SECC~ON ~."ONTENIDO DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA PREVIA AL 
PROCEDIMIENTO SANClONAOOR 

Artículo 10. Competencia 

La actividad inspectora previa al procedimiento san- 
cionador se realizará por los Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social. Cuerpo Nacional, de conformidad a 
lo establecido en la disposición adicional tercera de la 
Ley 8/1988. de acuerdo con las funciones y cometidos 
que les asignan sus normas reguladoras. 

Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Controladores Laborales realizarán bajo las directrices 
y órdenes de los órganos de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social la actividad inspectora previa al pro- 
cedimiento sancionador. de acuerdo con los cometidos 
que les asignan sus normas reguladoras. 

Articulo 1 1. Formas de actuación de los lnspectores 
de Trabajo y Seguridad Social. 

La actividad inspectora podrá realizarse: 

a) Por medio de visita a los centros y lugares de 
trabajo. 

b) Por requerimiento a los empresarios y demás 
sujetos responsables a que se refiere el articulo 3 de 
este Reglamento. para que comparezcan ante la Inspec- 
ción de Trabajo y Seguridad Social o aporten documen- 
tos o informes necesarios para el esclarecimiento de 
los hechos objeto de la actividad inspectora y relacio- 
nados con el cumplimiento de las disposiciones de orden 
social. 
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c l  Por comurobación o expediente administrativo 
que 'acredite la 'existencia de los hechos o conductas 
presuntamente constitutivas de infracción. 

d) En virtud de los hechos comprobados por los 
Controladores Laborales. 

e) A través de cualquier otro medio legalmente 
admitido que se considere idóneo para la comprobación 
de los hechos presuntamente constitutivos de infracción. 

Artículo 12. Práctica y constancia de la actuación de 
los lnspectores de Trabajo y Seguridad Social 

1. En a rea tzacion oe as func.ones nslectoras 
aeoera comprobarse a verac aad ae os aatos qLe nayan 
sido aportados o descubiertos. recurriendo para ello a 
los medios de comorobación ordinarios. tales como exa- 
men de libros y documentos. observación ocular. tes- 
timonios y cuantos medios de constatación resulten 
adecuados. 

2. Al efectuar una visita de inspección, el lnspector 
de Trabaio v Seauridad Social deberá notificar su ore- 
senc a ai'empresário o a s~ representante o a la persona 
nsoeccionaaa. a menos qde consiaere que oicnó c o m ~ -  
n caclon pJeoe per.udicar el exito ae SLS f~nc iones  

Asimismo, deberá notificar su presencia a los repre- 
sentantes sindicales, cuando la actuación derive de una 
reclamación que afecte a un afiliado y éste así lo autorice. 
a menos que dicha comunicación pueda perjudicar el 
éxito de sus funciones. 

3. Al finalizar la actuación, el lnspector de Trabajo 
y Seguridad Social dejará constancia del resultado de 
la misma mediante sucinta diligencia en el Libro de Visi- 
tas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que 
debe existir en cada centro de trabajo. 

Articulo 13. Formas de actuación de los Controladores 
Laborales. 

1. Los Controladores Laborales podrán realizar las 
actuaciones de auovo. colaboración v aestion a la labor - 
1nspec:ora y a ,a activ oao Inspectora prev a en \ rtLo 
oe as oroenes oe servicio oe los organos de .a Inspeccion 
oe Trabajo v Seg~r ioao Social referioas a amoitos. acti- 
vidades o empresas determinadas: 

a) Por medio de visita a los centros y lugares de 
trabajo. 

b)  Por requerimiento a los empresarios y demás 
sujetos responsables a que se refiere el articulo 3 de 
este Reglamento para que comparezcan ante los órganos 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o aporten 
documentos que estimen pertinentes y guarden relación 
con las facultades a ellos encomendadas. 

c) Por comprobación o expediente administrativo 
que acredite la existencia de los hechos o conductas 
presuntamente constitutivas de infracción. en relación 
con las facultades a ellos encomendadas. 

2. En la realización de sus actuaciones los Contro 
ladores Laborales deberán comprobar la veracidad de 
los datos que hayan sido aportadas o descubiertos, 
recurriendo para ello a los medios de prueba ordinarios, 
de acuerdo con las facultades que tienen atribuidas en 
sus normas reguladoras. 

Articulo 14. Colaboración de los representantes de los 
trabajadores en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

Cuando la actuación se realice mediante visita. en 
ma:eria de prevencton ae r esgos laoura es. a los centros 
y Idyares oe traua.0. el nspecior oe Trabajo y Seg~r iaad 

Social comunicará su presencia al empresario o a su 
representante. al Comité de Seguridad y Salud. al Dele- 
gado de Prevención o. en su ausencia. a los represen- 
tantes de los trabajadores. a fin de que puedan acom- 
pañarle durante el desarrollo de la misma y formularle 
las observaciones aue estimen aertinentes. a menos 4ue 
e f~nc.onario actdante estime q ~ e  e .o puede per l~o icar  
e exito ae sus f ~ n c  ones 

SECCIÓN 3.a CONSECUENCIAS DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA 

PREVIA AL PROCEDIMIEhTO SANCIONADOR 

Artículo 15. Medidas a adoptar por los Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social. 

1. El lnspector deTrabajo y Seguridad Social actuan- 
te. una vez finalizada la actuación inspectora. valorados 
sus resultados. y constatada. en su caso. la existencia 
de hechos constitutivos de infracción alas leyes sociales. 
adoptará alguna de las siguientes medidas: 

a l  Dar oor finalizadas las actuaciones por no haber 
comprobado la existencia de incumplimient'os de las nor- 
mas de orden social. 

b l  Formular advertencia o recomendación para 
lograr el más efectivo cumplimiento de las disposiciones 
cuya vigilancia tiene encomendada la Inspeccion. 

c) Formular requerimiento en materia de prevención 
de riesgos laborales. 

d) Iniciar el correspondiente procedimiento ssncio- 
nador mediante la extensión de acta por las infracciones 
comprobadas o por obstrucción a la labor inspectora 
a efectos de la iniciación del correspondiente procedi- 
miento sancionador. 

e) Extender actas de liquidación de cuotas a la Segu- 
ridad Social en los supuestos que procedan. 

f l  Ordenar la inmediata sus~ensión o paralización 
cauielar de los trabajos o tareas que impliquen un riesgo 
grave e inminente para la salud de los trabajadores. 

g) Instar la actuación del órgano competente para 
declarar. en vía administrativa. el recargo de las pres- 
taciones económicas en caso de accidente de trabajo 
y enfermedad profesional por falta de medidas de segu- 
ridad e higiene, cuando dicha falta sea la causa, pro- 
ductora del accidente o de la enfermedad profesional. 

h) Proponer. para las empresas con riesgo de enfer- 
medades profesionales, primas adicionales a la cotiza- 
ción de accidentes de trabajo, en relación a la peligro- 
sidad de la industria o clase de trabajo y a la eficacia 
de las medidas de prevención empleadas. 

2. Cuando los hechos constitutivos de infracción 
hayan sido constatados por un Controlador Laboral. en 
materias de su competencia. el lnspector de Trabajo y 
Seguridad Social podrá. tras la correspondiente valora- 
ción y calificación de la actuación realizada. proceder 
a extender acta de infracción. ~~ ~~ ~~ 

El Controlador Laboral podrá. asimismo, y cuando p r o  
ceda. extender actas de liauidación por débitos a la Segu- 
ridad Social, de conformidad con e¡ procedimiento esta- 
blecido, 

3. En los supuestos d), e), f). g) y h) del apartado 
1 y del apartado 2 de este artículo, los lnspectores de 
Trabajo y Seguridad Social deberán incorpora! al expe- 
diente que se instruya los elementos de convicción de 
que ha dispuesto en su actuación. describiendo. con la 
necesaria precisión; los medios uti!izados para el escla- 
recimiento de los hechos u omisiones en que funda- 
mente su decisión y para la determinación del suleto 
o sujetos responsables. 
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Artículo 16. Advertencia y>ecomendación. 

1. El lnspector de Trabajo y Seguridad Social tiene 
la facultad de advertir o recomendar previamente. en 
vez de iniciar el procedimiento sancionador, cuando las 
circunstancias del caso asi lo aconsejen y siempre que 
no se deriven daños ni perjuicios directos a los traba- 
jadores. dando cuenta de sus actuaciones a la autoridad 
laboral competente. 

La advertencia previa o la recomendación se comu- 
nicará por escrito al sujeto responsable señalando las 
anomalias, irregularidades o deficiencias apreciadas con 
indicación del olazo oara su subsanación. baio aoerci- 
bimiento de que si no se corrige dentro del mismo se 
procederá a extender la correspondiente acta de infrac- 
ción. 

2. La advertencia o recomendación podrán forma-. 
lizarse mediante diligencia en el Libro de Visitas de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.. 

Articulo 17. Requerimrento en materia de prevención 
de riesgos laborales. 

1. Cuando el lnsoector de Trabaio v Seouridad ~ -~~ ~~ .~ , -~ .~ - - -  

Socia comprooase ~ n a  ~nfracción a la normativa sobre 
prevección oe riesgos laoorales requerirá a. empresario 
para la subsanación de las deficiencias observadas en 
los términos del articulo 43  de la Lev 31/1995. 

Si se incumpliera el requerimiento formulado. per- 
sistiendo los hechos infractores. el Inspector de Trabajo 
y Seguridad Social, de no haberlo efectuado iriicialmente. 
levantará la correspondiente acta de infracción por tales 
hechos. 

2.  El requerimiento podrá formalizarse mediante dili-. 
gencia en el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social. 

Articulo 1 8. Paralización de los trabajos. 

El Inspector deTrabajo y Seguridad Social tiene la 
facultad de ordenar la inmediata paralización de los tra- 
bajos o tareas que impliquen un riesgo grave e inminente 
para la salud de los trabajadores. En tal supuesto comu- 
nicara a la empresa la medida de suspensión cautelar 
adop:ada. por escrito mediante not:iicación formal o dili- 
aencia en el libro de visitas. señalando las anomalias 
óiin determinen la susoensión v dando cuenta inmediata -.. ~~~ 

Je a ni.sm3 3 a a>tortoad l a o o r ~ l  ccrriceten.e 
-3 empresa .esponsaola poncr3 a mec~oa en cono- 

cimiento inmediato de los trabajadores afectados. del 
Comité de Seauridad v Salud. del Deleaado de Preven- 
ción o. en su aüsencia. de las representantes del personal 
y adoptará las medidas oportunas para hacer efectiva 
:a paralización ordenada. La empresa responsable dará 
cuenta a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
del cumplimiento de esta notificación. 

La empresa. sin perjuicio del cumplimiento inmediato 
de la medida. podrá impugnarla ante !a autoridad laboral 
competente en el plazo de tres dias hábiles. 

La autoridad laboral resolverá la impugnación formu- 
!ada en el olazo máximo de veinticuatro horas. oue será -~~ - ~ ,~ 
sliscep: b e del reclrso oroinario zorrespcrc ente. s n 
oer,.: c o de SJ  nmec ata e,ec,r biaaa 

El incumpiiniiento por parte ae las empresas de las 
decisiones de la Insoeccion deTrabaiov Seauiidad Cociai 
v de las resoluciones de la autoridad laboral en materia , ~- ~- ~~ 

de paralización.de trabajos que no cumplan las normas 
de seguridad e higiene se equiparará. respecto de los 
accidentes de trabajo que en tal caso pudieran produ- 
cirse, a falta de formalización de la protección por dicha 
contingencia de los trabajadores afectados. con inde- 

. pendencia de la responsabilidad o sanción a que diera 
lugar. 

La paralización o suspensión'de los trabajos se levan- 
tará oor la Insoección de Trabaio v Seauridad Social - ~~ 

que 1; nub/era oecretado. o por e~éhbresa-rio. tan pronto 
como se sbbsanen las causas que lo motivaron. oebien- 
OO. en este ultimo caso. comunicarlo inmediatamente 
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

Artículo 19. Extensión de acta de infracción. 

1. El lnspector de Trabajo y Seguridad Social. una 
vez constatados los hechos constitutivos de infracción 
en el orden social. procederá a extender acta de infrac- 
ción en los términos v condiciones establecidos en el ~ ~ , ~~ ~ 

caoítulo III de este Reolnmento~ - -  .~ -. .. .. . .. =.- 
2.  Las actas de infraccion promovidas por los Con- 

troladores Laooraies. en materias de su c0mpetenc.a y 
dentro de su ámbito de  actuación. se formalizarán con 
el requisito esencial de su verificación por un lnspector 
de Trabajo y Seguridad Social. a quien corresponderá 
determinar la procedencia y el importe de la sanción 
a proponer. de acuerdo con los criterios establecidos 
en la Ley 8 /1988  y desarrollados en este Reglamento. 

CAPITULO III 

Procedimiento sancionador 

Articulo 20. Iniciación del procedimi~nto sancionador 

El procedimiento sancionador se !niiiará de oficio. 
por acta de infracción de la Inspnc ión de Trabajo y 
Seguridad Social, como consec~-?tia del resultado de 
la actividad insoectora nrevia. atie se extenderá v tra- 
mitará de acuirdo con ' lo  esiablecido en los articulos 
de este capitulo. 

El procedimiento de imposición de sanciones. leves 
y graves. a los trabajadores y beneficiarios de presta- 
ciones. a aue se refieren los articulos 46  v 51.2 de la 
Ley 8 /  1988 se in clara d rectamente pcr la correspon- 
c enpe en: da0 gestora d? coi~formioao con lo aisp,?sto 
en e :apit_ o VI! CF este Re$& 7enrc 

Articulo 2 1. Con:enido de las actas de rnfracción. 

1. Las actas de infracción de la Inspección de Tra- 
bajo y Seguridad Social habrán de reflejar: 

a) Nombre y apellidos o razón social, domicilio. acti- 
vidad. docummto nacional de identidad. número de iden- 
tificación fiscal. número de cuenta de cotizacion a la 
Seguridad Social y, en su caso. número de identificación 
de autónomas. del oresunto suieto infractor. En los 
<~p~ ies :os  en qLe ex.s;a resconsao e S-bs o!ar o o 5 3  - 
c3ri0 se i ~ r a  constar :a c -z-nstanc a. f-ncamen:ac on 
..r 0 x 3  ce 5. .  Dresjnta resacrsao Iioac f cs r- s r o s  
daros exigidc: para el sujetoresponsable directo. 

5) Los hechos comprobados por el lnspector o por 
el Controlador Laboral actuante. destacando los relevan- 
tes a efectos de la tipificación de la infraccion. descri- 
biendo con la necesaria precisión los medios utilizados 
para ei esclarecimiento de los hechos u omistones en 
que se fundamenta el levantamiento del acta y las dis- 
posiciones infringidas con expresión del precepto vui- 
nerado. expresando si lo han sido por visitas, compa- 
recencia o expediente administrativo y los criterios en 
que se fundamenta la graduación de la propuesta de 
sanción. 
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C )  La infracción o ~nfracc ones presuntamente come. 
t das. con expresión del precepto vJlnerad0 y su cai-  
ficación. 

d) Número de trabajadores de la empresa y número 
de trabajadores afectados por la.infracción. cuando.tal 
requisito sirva para graduar la sanción o. en su caso, 
calificar la infracción. 

e) La propuesta de sanción. su graduación y cuan- 
tificación. que será el total de las sanciones propuestas. 
Se incluirán expresamente las sanciones accesorias que 
procedan. 

f) Organo instructor del expediente al que debe diri- 
girse el escrito de alegaciones o. en su caso, Secretario 
de dicho organismo. plazo para su interposición. y órgano 
administrativo competente para resolver el expediente 
y norma que atribuye tal competencia. 

g) Indicación del funcionario que levanta el acta de 
infracción y firma del mismo y. en su caso. del Con- 
trolador Laboral que la promueve. 

h) Fecha del acta de infracción. 

2 C,anao el Inspector estimase q ~ e  son necesarias 
meoidas oe caracter provisional necesar as para asegL- 
rar a ef cacia oe la reso l~c jón y evitar e mantenimiento 
de los efectos de la infracción. de conformidad con los 
artículos 7 2  y 136  de la Ley 30/1992, de 26  de noviem- 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publi- 
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y articulo 
15 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad San- 
cionadora. aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto. dichas medidas deberán reflejarse en el 
acta. ' . 

Las medidas que se propongan deberan ser propor- 
cionadas a las nec$sidades v a los obietivos oue se ore- 
tenden garantizar en caoa caso conbreto y 'no caisar 
perjuicios oe impos.b e o d.fici reparac Ón 

-3 .  Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad 
Social considere que de la presunta infracción se derivan 
perjuicios económicos para los trabajadores afectados. 
y a los efectos de lo previsto en el articulo 146. a). 
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 
podrá incluirlos en el acta consignando. en tal caso, con 
el debido detalle los requisitos exigidos para la validez 
de las demandas ante el órgano jurisdiccional social. 

4. Las actas de infracción por infracciones graves 
tipificadas en el artículo 14.1 apartados 2. 4 y 5 de 
la Ley 8/1988. y en las demás disposiciones comple 
mentarias y de desarrollo, que conlleven la expedición 
de actas de liquidación que se refieran a los mismos 
hechos, se formalizarán en un documento Único a pro- 
ouesta de la Insoección de Trabaio v Seauridad Social 
a,~standose e procedimiento sancionado; y Iiquiaatorio 
a io estaolecido en el articuio 4 5  ae este Reg amento 

Articulo 22. Valor probatorio de las actas de la Ins- 
peccrón de Trabajo y Seguridad Social . 

1. Las actas extendidas por la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social tienen naturaleza de documentos 
ni ihl i ro~ 

2. Las actas formalizadas con arreglo a los requisitos 
establecidos en el articulo 21  del oresente Realamento. 
estarán ootadas oe pres~nc.ón ae certeza reipecto oe 
los hecnos reflejaaos en la misma que nayan sodo cons- 
tataoos por el Inspector actLante. salvo prueoa en con- 
trario. 

3. Las actas de infracción promovidas por los Con- 
troladores Laborales. así como las actas de liquidación 
extendidas por los mismos, de conformidad con los 
cometidos y atribuciones que les confiere el Real Decreto 
1667/1986, de 2 6  de mayo. harán fe, salvo prueba 

en contrario, respecto de los hechos que hayan sido 
comprobados por el Controlador Laboral actuante, que 
se incorporarán necesariamente al acta. 

Articulo 23. Acumulación 

En el caso de que en la actuación inspectora se esti- 
masen varias presuntas infracciones. deberan acumu- 
larse en una sola acta las correspondientes a una misma 
materia. entendiendo por tales las infracciones en mate- 
ria laboral. las infracciones en materia de orevención 
de ries&<'lahnrales. las infracciones en matetia de seou- - -  .. ~ ~- - - -  ~ ~ ~-~ 
rioao sociai. las nfracc ones en materia de empleo y 
prestac ones oe aesempleo y :as inlracc.ones en materia 
de emiaración. movimientos migratorios y trabajo de 
extraniiros. No orocederá la acümulación de infraccio- 
nes e6 el caso en oue oroceda la extensión del docu- - -  .-.- ~~ ~.~~ ,~ ~~~~~ 

mento unificado de infracción y liquidación. 
En todo caso. las actas serán levantadas teniendo 

en cuenta la distribución de competencias entre el Esta- 
do y la Comunidad Autónoma respectiva 

Articulo 24. Graduación de las sanciones y criterios 
de graduación. 

1. Calificadas las infracciones en el orden social,en 
leves, grave y muy graves. conforme a la tipificacion 
establecida en la Ley 8/1988 o. en su caso. en otra 
disposición de igual rango, la graduación de la sanción 
se efectuará en atención a las circunstancias atenuantes 
o agravantes de la conducta infractora, que necesaria- 
mente se mencionarán en el acta. teniendo en cuenta 
los siguientes criterios: 

a i  El arado de nealiaencia o de intencionalidad del 
suieio infractor en relaci&n con las acciones u omisiones - - ,- - - - ~- - ~~ 

oojeto de la actuación inspectora 
O)  La ex stencia oe f r a ~ o e  a os traoa,adores o sus 

representantes, a la Administración laboral. a las enti- 
dades gestoras y colaboradoras o servicios comunes de 
la Seguridad Social o al Instituto Nacional de Empleo. 

c) La existencia de connivencia entre trabajadores 
y empresario con la finalidad de simular un comporta- 
miento ajustado a la Ley. 

d) El incumplimiento de advertencias previas y 
requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Sor ia l~  - . . . - . . 

e) La cifra de negocios de la empresa. el número 
de trabaiadores afectados por la infracción. el perjuicio 
económico causado o la cantidad defraudada a los tra- 
bajadores. a la Seguridad Social o a otros fondos públi- 
COP 

A estos efectos se entenderá por cifra de negocios 
de la empresa el volumen de facturación anual o el volu- 
men de operaciones realizadas en el último ejercicio. 

2 En as nfracciones en materia oe prevencion oe 
riesgos laborales serán de apficacion los crilerios oe gra- 
d ~ a c i o n  establec dos en e. a r t i c ~  o 49  1 oe la Ley 
31/1995. 

3. Las circunstancias enumeradas en los apartados 
anteriores no serán valoradas como circunstancias de 
agravación o atenuación cuando las mismas formen par- 
te del propio ilicito administrativo. 

4. Cuando no se considerenrelevantes. a estos efec- 
tos, ninguna de las circunstancias enumeradas en 103 
apartados 1 y 2 de este articulo. la sanción se impondra 
en la cuantía inferior de su grado minirno. 

5. Cuando la infracción estimada en la actuación 
inspectora afectase a varios trabajadores, no procedera 
la multiplicación de la propuesta de sanción por el n ú y -  
ro de trabajadores afectados salvo que en la tipificacion 
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de la infracción se establezca lo contrario. En este último 
~~~~ ~ 

supuesto. el número de trabajadores afectados no será 
valorado como circunstancia de agravación. 

Artículo 25. Cuantía de las sanciones. 

Las sanciones podrán imponerse en los arados míni- 
mo. medio y máximo. de conformidad con la cuantía 
fijada en el artículo 37 de la Ley 8/1988. y en el artículo 
4 9 4 d e  laLev31/1995. - ~~~~~ , ~ .  

La cuantía mínima de la sanción correspondiente al 
grado minimo de las infracciones leves a que se refiere 
el artículo 49.4, a). de la Ley 31/1995 será de 5.000 
pesetas, de conformidad con la establecida en el artículo 
37.2 de la Ley 8/1988 para las faltas leves. 

Artículo 26. Exclusión del  derecho a prestaciones o 
ayudas de fomento de empleo, formación ocupacio- 
na l  y de Seguridad Social. 

Podrán ser excluidos del derecho a percibir cualquier 
pensión. prestación económica o ayuda de fomento de 
empleo. hasta un máximo de un año. los trabajadores 
y beneficiarios de prestaciones que sean sancionados 
por la comisión de infracciones muy graves, de acuerdo 
con ei artículo 46.1.3 de la Ley 8/1988; en los mismos 
términos. los empresarios que hayan percibido ayudas 
de fomento de empleo. formación ocupacional y, en 
general. los beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo. de acuerdo con el articulo 45.2 
de la misma Lev. 

El período de exclusión previsto en los artículo 45.2 
y 46.1.3 de la Ley 8/1988. se computará desde la fecha 
de la resolución que confirma la propuesta de sanción. 

Artículo 27. Reincidencia. 

La reincidencia en la comisión de la infracción exige 
que se trate de infracciones del mismo tipo y calificación. 
que la resolución sancionadora de la primera infracción 
haya adquirido firnieza. y que entre la fecha de la comi- 
sión de la primera y de la segunda infracción no haya 
transcurrido un aíio. 

Si se apreciase reincidencia. la cuantia de las san- 
siones podrá incrementarse hasta el duplo del grado 
de la sanción correspondiente a la infracción cometida. 
sin exceder en ningún caso de la cuantía máxima de 
la multa establecida para el grado máximo de la falta 
muy grave. 

Artículo 28. Organo competente para la instrucción del  
procedimiento sancionador. 

El órgano competente para la instrucción del proce- 
dimiento sancionador es la unidad administrativa pro- 
vincial de la Inspección de Trabajo y Seguridad social 
correspondiente, que designará un instructor para el mis- 
mo. Dicha designación deberá recaer en un Inspector 
de Trabaio v Sequridad Social adscrito a la Insoección 
provincial, distinfo del que levanta el acta. todo' ello de 
acuerdo con la regulación propia de las Comunidades 
Autónomas 

Artículo 29. Notificación de las actas de infracción y 
periodo de alegaciones. 

l. Las actas de infracción serán notificadas al pre- 
sunto sujeto o sujetos responsables en el plazo de diez 
dias hábiles contados a partir del termino de la actuación 

. inspectora. entendiéndose-por esta la de la fecha del, 
acta. advirtiéndoles que podrán formular escrito de ale- 
gaciones en el plazo de quincedías hábiles contados 
desde el siguiente a su notificación. acompañado de la 
prueba que estimen pertinente. ante el órgano instructor 
del exoediente. .~~~ ~ 

2. cuando el acta de infracción afecte a trabaja- 
dores. beneficiarios de prestaciones, la misma se comu- 
nicará a las correspondientes entidades gestoras. a efec- 
tos de la tramitación. en su caso. de la Suspensión cau- 
telar orevista en el artículo 46.3 de la Lev 8/1988. 

3 '  Las actas ae infracción con iqÚidacion por los 
mismos nechos. se notificarán al presunto suleto o su.e- 
tos responsables. en os rerm nos seña ados en el ar1icU.o 
4 5  de este Reglamento 

Artículo 30. Alegaciones d e l  interesado. informes y 
actuaciones del instructor. 

1. Recibida el acta de infracción por el sujeto o suje- 
tos responsables. dispondrá de un plazo de quince días 
hábiles para formular las alegaciones que estime per- 
tinentes en defensa de su derecho. 

El sujeto o sujetos responsables tendrán derecho a 
vista de los documentos obrantes en el expediente. sin 
más excepciones que las necesarias para asegurar la 
confidencialidad del origen de cualquier queja que les 
dé a conocer un defecto o infracción de las disoosiciones 
legales. de conformidad con el artículo 15. 6). del Con- 
venio número 81 de la Organización Internacional del 
Trabajo y la Ley 391'1962. de 21 de julio, Ordenadora 
de la Inspección de Trabajo. 

El escrito de alegaciones y los medios de prueba de 
que intente valerse el sujeto o sujetos responsables serán 
presentados ante el órgano que instruye el expediente. 

2. El órgano instructor llevará a cabo todas las actua- 
ciones que exija la tramitación del expediente sancio- 
nador. con los medios de orueba. convicción v cuantos 
nocurnentos reflejen la actdacion inspectora. 'puo enoo 
suosanar de ofic o o requerir la suosanacion oe los 3ctos 
ncomvletos O oefectuosos mediante la oportuna dili- 

gencia. para que se corrija el defecto. 
Desde la receoción del escrito de aleaaciones sobre 

el ac:a hasta a resolución oel expeoiente.él orgario com- 
petente para instr,lrlo pod r i  recaoar nfcrme a os fun- 
cionar os actuantes ce la nsvección oe TraDalo y Segu- 
ridad Social. que deberá emitirse en el plazo de diez 
dias hábiles y practicar las diligencias necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los 
hechos en virtud de los cuales deba realizarse la pro- 
puesta de resolucion. 

3. Transcurrido el plazo de alegaciones, y siempre 
q u e d e  las diligencias practicadas se desprenda la exis- 
tencia de hechos distintos a los incorporados en el acta, 
el Órgano que instruye el expediente dará audiencia al 
interesado por término de ocho días hábiles. dentro del 
cual podrán presentar nuevo escrito de alegaciones y 
oruebas. ' 

4. En los términos previstos en el artículo 4 de la 
Ley 30/1992, los órganos y dependencias administra- 
tivas pertenecientes acualquiera de las Administraciones 
públicas facilitarán al órgano instructor los antecedentes 
e informes necesarios. 

Artículo 3 1. Procedimiento de oficio ante el orden juris- 
diccional social. derivado de comunicaciones de la 
autoridad laboral. 

1 C..aiioo e ~ c t a  ce irifracc on naya s co .~o. :g-  
ridoil ?cr ? SJIP!O resporis;iole c3n oajd en 7:egcx ><les 
y pruebas. no bastando por tanto las meras alegaciones. 
que puedan desvirtuar la naturaleza laboral de la relación 
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juridica objeto de la actuación inspectora. el organo ins- 
tructor del expediente, una vez instruido éste. formalizará 
la comunicación prevista en el articulo 149 del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral elevándola 
a la autoridad laboral competente para resolver, a efectos 
de que se inicie el proceso de oficio de acuerdo con 
el articulo 6 de este Reglamento. La suspensión del expe- 
diente administrativo será decretada por el organo ins- 
tructor y se producirá tras la admisión de la demanda 
de nf ic io~ -. 

2. Asimismo. procederá dicha comunicación y sus- 
pensión del expediente administrativo para el inicio del 
procedimiento de oficio ante el orden jurisdiccional 
social. en el caso de que las actas de infracción versen 
sobre alguna de las materias contempladas en los apar- 
tados 5, 6 y 1 0  del articulo 95  y 2. 11  y 12  del articu- 
lo 96  del texto refundido de la Ley Estatuto de los Tra- 
baiadores, v el suieto responsable las hava imouonado 
c o i  base en alegabiones y'pruebas de las que se'd&uzca 
que se plantea cuestión atribuida al orden social de la 
iiirisrlirrión , - . . - - . - - . - . . . 

3. A la comunicación a que se refieren los apartados 
anteriores, que contendrán los requisitos generales exi- 
gidos en el procedimiento laboral para las demandas 
de los procesos ordinarios, la autoridad laboral acom- 
pañará copia del expediente administrativo instruido. 

4. La comunicación de la autoridad laboral al orden 
jurisdiccional social en virtud de la cual se inicia el pro- 
cedimiento de oficio tendrá lugar. en su caso. una vez 
cumplimentada la audiencia del interesado y se realizará 
siempre por la autoridad laboral de instancia, aun cuando 
le correspondiera resolver a un órgano jerárquico supe- 
rior, sin perjuicio de la regulación propia. en esta materia. 
de las Comunidades Autónomas. 

5. La autoridad laboral. una vez haya 'tenido noti- 
ficación de la sentencia firme derivada del procedimiento 
judicial social. la trasladará al órgano instructor a efectos 
de oue continúe la tramitación del expediente adminis- 
trativo sancionador y elabore la propuesta de resolución. 
que elevará al órgano competente para resolver. de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo siguiente. 

Articulo 32. Resolución. 

1. A la vista de lo actuado. el óroano instructor. 
en el olazo de diez días desde la receBción del iiltim" ~ ~ ~~~ ,~ - - . - - . ~ .. 
nforke. e evará rooas las actuaciones. con su propJesta 

oe reso LC on. a. organo competente para resolver 
2.  El órgano competente para resolver. Previa la 

adopción de~ las  diligencias que estime necesario prac- 
ticar. dictará la resolución motivada que proceda en el 
plazo de diez días desde la recepción de la propuesta 
de resolución o, en su caso. desde la realización de la 
última diligencia. bien confirmando o modificando la refe- 
rida propuesta de resolución. bien no imponiendo san- 
ción alguna por no haberse acreditado la infracción o 
por no existir un motivo válido en derecho que la fun- 
damente, ordenando el archivo del expediente y, en su 
caso, el levantamiento de las medidas de carácter pro- 
visional que hayan sido propuestas en el acta de infrac- 
ción a que se refiere el articulo 21.2 de este Reglamento. 

La resolución podrá acordar, asimismo. la anulación 
de la propuesta cuando ésta carezca de los requisitos 
imprescindibles para alcanzar su fin o dé lugar a la inde- 
fensión de los interesados. 

3. La resolución deberá refleiar de forma exoresa ~~ - 

en su caso. las sanciones acces8rias previstas en 10s 
articulos 45.1 y 2 y 46.1.3 de la Ley 8/1988. 

4. Si no hubiese recaido resolución transcurridos 
seis meses desde la fecha del acta. teniendo en cuenta 

procedimiento a que se refieren los articulos 5.1 y 6.1 
de este Reglamento. se iniciará el cómputo del plazo 
de treinta dias establecido en el articulo 43 .4  de la Ley 
30/1992.  

Transcurrido el plazo de caducidad el órgano com- 
petente emitirá. a solicitud del interesado. certificación 
en la que conste que ha caducado el procedimiento y 
se ha procedidb al archivo de actuaciones. 

5. La resolución de los documentos unificados de 
infracción y liquidación se ajustará a lo establecido en 
el articulo 45.6 y 7 de este Reglamento. 

Articulo 33. Notificación de la resolución. 

1. Las resoluciones recaidas en los procedimientos 
sancionadores oor infracciones de orden social serán 
notificaoas a lo4 interesaoos aovin enooles de .os recdr- 
sos qJe pooran interponer contra ellas. organo aom-  
n strativo o .ud.c al ante el qLe nub eran oe presentarse 
. . 

Si en ellas se imponen sanciones pecuniarias. la noti- 
ficación contendrá además: 

a) El importe a inqresar 
b j  El plázo, luga; y forma de ingreso en período 

voluntario. 
C) La orevención de oue. transcurrido dicho periodo 

san efectuarse el ,ngreso y oe no naoerse tnter9:esto 
en SJ  caso. el correspono ente recurso ordtnar o se 
oevengard inmediatamente el recargo oe apremio e inie- 
reses de demora y se procederá al cobro v. en su caso. 
ejecución. por el procedimiento administrativo de 
apremio. 

Un ejemplar de la resolución se remitirá, en todo caso. 
por la autoridad laboral que hubiera resuelto a la Jefatura 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social corres- 
pondiente para su conocimiento y el del funcionario o 
funcionarios que hubieren intervenido en el proce- 
dimiento. 

2. La notificación de las resoluciones de los docu- 
mentos unificados de infracción y liquidación por los 
mismos hechos se realizará de la forma prevista en el 
artículo 45  de este Reqlamento. 

3 C ~ a n o o  el actake ~nfraccion so naba c3mLn cado 
a as correspond entes ent daces gestoras. oe a c e r o 0  
con lo establecioo en el a n i c ~ i o  29  2 de este Regla- 
mento. se les remitirá asimismo copia de la resolución 
que se dicte. 

4. Cuando la resolución imponga las sanciones 
accesorias previstas en el articulo 45.1 y 2 de la 
Ley 8/1988, o se declare la responsabilidad solidaria 
del emoresario resoecto de la devolución de las can- . 
tidades indebidamente percibidas por el trabajador..de 
acuerdo con lo previsto en los articulos 15.7 y 29.3.5, 
último inciso, de la citada Ley. se comunicará la reso- 
lución a las correspondientes entidades gestoras al dia 
siguiente de la fecha en que se dicte. 

5. Las resoluciones firmes en las que se aprecie 
que la infracción sancionada ha podido causar perjuicio 
económico a los trabajadores afectados deberán ser 
comunicadas al órgano judicial competente a los efectos 
de la iniciación del procedimiento de oficio regulado en 
el artículo 146.a) del texto refundido de la Ley de Pro- 
cedimiento Laboral. 

6. Cuando el acta de infracción se haya levantado 
con ocasión de accidente de trabajo o enfermedad pro- 
fesional. se trasladará copia de la resolución confirma- 
toria a los trabajadores afectados. o a sus derechoha- 
bientes en caso de fallecimiento del trabaiador. 

las poslbles interrupciones de  su cómputo por causas 
imputables a los Interesados o por la suspensión del 

7. Si el contenido del acta de infracción afecta a 
los derechos de representación de los trabajadores, su 
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alcance y ejercicio. o a los de tutela de la libertad sindical. 
se trasladará copia ae la resoluc'ón confirmatoria a los 
representantes legales de  los trabajadores. 

CAPITULO IV 

Recursos. ejecución de  resoluciones y recaudación 

Articulo 34. Recurso ordinario. 

1 Contra las resoluciones dictadas en ec procedi- 
miento sanc.onador por la autorioad laboral competente 
se podrá interponer recurso ordinario, en el plazo de 
un mes, ante el órgano superior competente por razón 
de la materia, cuya resolución agota la via administrativa. 

Las resoluciones dictadas en primera instancia por 
los Directores generales competentes por razón de la 
cuantía y la materia y por el Secretario general para 
la Seguridad Social. serán objeto de recurso ordinario 
ante el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o, en 
su caso. ante el Ministro de Asuntos Sociales. 

Las resoluciones del Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, del Ministro de Asuntos Sociales y del Consejo 
de Ministros agotan la via administrativa. 

Transcurridos tres meses desde la interoosición del 
recLrso ordinario sin que reca ga resollic:on. se podrá 
entenoer desest maoo y q ~ e d a r a  expecita la ,'a i J r  s- 
aicc.ona contencioso aomic stra! va. 

2. La actas de infracción y liquidación en-documento 
único serán susceotibles de recurso ordinario en los tér- 
minos establecidos en el articulo 45 de este Reglamento, 

3. Los preceptos de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 
nistrativo Común reguladores de los recursos adminis- 
trativos son aplicables subsidiariamente a la impugna- 
ción de resoluciones sancionadoras de infracciones en 
el orden social. 

Articulo 35. Ejecución. 

1. Las resoluciones sancionadoras .serán inmedia- 
tamente ejecutivas desde que adquieran firmeza en via 
administrativa. 

2. Las med~oas de ntenencion temporal y remoción 
oe organos oe goo e r i o  de las Mutuas oe Acc denles 
oe Traoaio v Enfermedaoes Profes ona es de a S e a ~ r  dao 
Social. las 'sanciones a los empresarios que coiaboren 
voluntariamente en la gestión de la Seguridad Social. 
las sanciones accesorias previstas en el articulo 45  de 
la Ley 8/1988, y el reintegro de prestaciones indebidas 
se ejecutarán, una vez que adquiera firmeza en via admi- 
nistrativa la resolución que las impone. directamente por 
la Secretaria General para la Seguridad Social o entidad 
gestora de los programas de empleo. 

3. En todo caso. las medidas cautelares previstas 
en el articulo 74.3 del texto refundido de la Lev General 
ce '3 Seg~r icao S O C : ~ .  respecto ce as ,V~lrtuas oa Acc - 
centes oe T:aoajo y Enfermeoaces Profes ona es pooran 
adoptarse oe forma .nmeoiata previa auo encia oe la 
entidad. 

Articuiü :S. Recaudación 

1 Las sanc:ones pec~n.sr ias ; *?e se refere este 
Re5 aniento. impLestas por organos de la Aorr';:!Yra~.Ón 
Genera. oei Estaoo. a excepc.on oe .as mpuestas por 
infracciones en materia de Seauridad Social v en materia 
de prestaciones por oasempíeo. seran reca~oadss por 
e proceo m.ento estao ecioo en e Reg amento Generil 

de Recaudación, Real Decreto 1684/1990. de 2 0  de 
diciembre, con las particularidades siguientes: 

a) La recaudación en periodo voluntario será llevada 
a cabo por los órganos del Ministerio de Trabajo y Segu- 
ridad Social y podrá efectuarse a través de entidades 
colaboradoras. cuentas restringidas de recaudación y por 
cualquier otro medio que se autorice por el Ministerio 
de Economia y Hacienda. 

b) El plazo de ingreso será de treinta dias desde 
la fecha de notificación de la resolución en que se acuer- 
de la sanción. Si dicha resolución es recurrida en vía 
administrativa. en la resolución del recurso se concederá, 
en su caso. un nuevo plazo de quince dias para ingreso. 

C) La recaudación en período ejecutivo será llevada 
a cabo por los órganos de recaudación del Ministerio 
de Economia y Hacienda por el procedimiento adminis- 
trativo de apremio. 

2. Las sanciones pecuniarias impuestas por órganos 
de la Administración General del Estado por infracciones 
en materia de Seguridad Social y en materia de pres- 
taciones por desempleo. serán recaudadas por los órga- 
nos y procedimientos establecidos en el Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social. 

3. Las sanciones impuestas en el ámbito de sus 
competencias por órganos de las Comunidades Autó- 
nomas serán recaudadas por los órganos y procedimien- 
tos establecidos en las normas que regulan la recau- 
dación de los ingresos de derecho público de cada una 
de dichas Administraciones. 

4. De la efectividad de estos pagos referidos en los 
apartados 1.c). 2 y 3 de este articulo. se dará cuenta 
por el oraanismo recaudador corres~ondiente. con carác- 
:er m e n s ~ a l  a a ai.torioad laboral de .nstancid y 3 !a 
Jefatura de nspeccion Prov ncial oe Traoalo y Segur daa 
Social que hub ere extendido as actas correspon0ien:es 

CAPITULO V 

Normas especificas 

Articulo 37. Suspensión de actividades o cierre de cen- 
tro de trabajo. 

Cuando concurran circunstancias de excepcionalpra- 
vedad en las infracciones referidas a la seguridad e higie- 
ne y salud laborales el Jefe de la Inspección provjncial 
de Trabajo y Seguridad Social lo pondrá en conocimiento 
de la autoridad laboral competente al objeto que se 
someta la suspensión temporal o el cierre del estable- 
cimiento a la aprobación del Gobierno o. en su caso. 
del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma. 
de conformidad con lo previsto en el articulo 53 de la 
Ley 31/1995. 

Articulo 38. Recargo de prestaciones en caso de acci- 
dente de trabajo o enfermedad profesional por falta 
de medidas de seguridad. 

La Insoección de Trabaio v Seouridad Social. en los 
sJpLestos oe accidentes o'e i rabco y enfermecac pr3- 
fesionai. esid legirimaoa para inic.ar ante e organo com- 
pe!ente en via admtn stratiba e procoo rrien:3 para 
declarar la responsabilidad empresGia1 que proceda por 
falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo 
proponiendo el porcentaje en que hayan de incremen- 
tarse las prestaciones económicas que tengan su causa 
en e; ::cidente de trabajo o enfermedad profesional. 
en aplicación &l 2rticulo 123  del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad $~c ia l .  
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El informe-propuesta de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social recogerá los hechos y circunstancias 
concurrentes. disposiciones infringidas. la causa concre- 
ta de las enumeradas en el articulo 123.1 del texto refun- 
dido de la Ley General de la Seguridad Social que motive 
el aumento de las cuantías de las orestaciones. v el nnr- ~~. , - r .  

centaje de éste que se considere procedente aplicar. 
Ello requerirá la previa extensión de acta de infracción. 

Articulo 39. Medidas cautelares sobre entidades cola- 
boradoras en la gestión del sistema de la Seguridad 
Social. 

1. Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social considere que los hechos y circunstancias con- 
currentes en una infracción cometida por una Mutua 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social, puedan dar lugar a la adopción 
de alguna de las medidas cautelares previstas en el artí- 
culo 7 4  de la Ley General de la Seguridad Social. lo 
propondrá a la Secretaria General para la Seguridad 
Social, que iniciará el correspondiente procedimiento 
administrativo. 

2. Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social estime que las deficiencias observadas en las 
infracciones cometidas por los empresarios que cola- 
boran voluntariamente en la gestión de la Seguridad 
Social son de tal naturaleza que impiden el manteni- 
miento del réaimen de colaboración establecido. v las 
circunstanc as-oel caso lo requieran. ademas de iniciar 
e proceoimiento sanc onador ord nario proponora a la 
Secretaria Genera para la S e g ~ r  oao Social ia aplicacion 
de las sanciones previstas en el artículo 4 3  de la Ley 
8/1988. 

3 En los casos a que se refieren los apartados a n t e  
r ores. a. acta de infraccion se ~ n i r a  ~n escrito propLesta 
que se remitirá a la Secretaría General para la Seguridad 
Social a través de la Dirección General de la Insoección 
de Trabaio v Seouridad Social 

De la ;eso.~gon que reca ga en e, procedimiento para 
a aoopclon oe ias med oas cautelares prev stas se enuia- 
ra copia a la Direcc~on Genera oe a nspeccion oe Tra- 
bajo y Seguridad Social 

CAPITULO VI 

De  las actas de liquidación 

Artículo 40. Procedimiento administrativo para la 
extensión de actas de liquidación a la Seguridad 
Social. 

El procedimiento administrativo para la extensión de 
actas de liquidación de cuotas a la Seguridad Social o 
por cuantos conceptos se liquiden o ingresen conjun- 
tamente con éstas, se ajustara a las disposiciones del 
presente capitulo. 

Articulo 41. Sujetos responsables en materia de deu- 
das a la Seguridad Social y desempleo. 

El empresario es el sujeto responsable del cumpli- 
miento de la obligación de cotización e ingresará las 
aportaciones correspondientes a la empresa y a sus tra- 
bajadores. en su totalidad. de conformidad con lo dis- 
puesto en el articulo 104  del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, sin perjuicio. en su caso, 
de las responsabilidades solidarias y subsidiarias pre- 
vistas en el indicado precepto en relación con e! ;?;cuio 
127  de la misma Ley y en el a r t i cu !~  $4 ciei texto refun- 
dido de la Ley Estatut- di ¡os Trabajadores. en orden 

al cumplimiento de dicha obligación. En aquellos supues- 
tos en que exista una normativa específica que  esta- 
blezca la responsabilidad de otros sujetos dist!ntos al 
empresario. se estará a lo dispuesto en la referida nor- 
mativa. 

~ a m b i é n  serán sujetos responsables de la obligación 
de cotización a la Seguridad Social y desempleo. las 
personas que designen las correspondientes normas 
reguladoras de cada uno de los Regímenes Especiales 
y el artículo 230  del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. respecto a la contingencia de 
desempleo. 

Articulo 42. Actas de liquidación de cuotas 

1. Procederá la expedición de actas de liquidación 
en las deudas por cuotas originadas por: 

a) Falta de afiliación o de alta de trabajadores en 
cualquiera de los Regímenes del sistema de Seguridad 
Social. ~~~ ~ 

b )  Falta de cotización por trabajadores dados de 
alta. cuando el sujeto responsable no haya presentado 
los documentos de cotización en plazo reglamentario. 
así como oor trabaiadores oue no fiouren en tales docu- 
mentos. &nque éi tos se presenten'bentro de dicho pla- 
zo reglamentario. 

c) Diferencias de cotización por trabajadores dados 
de alta, cuando dichas diferencias no resulten directa- 
mente de los documentos de cotización presentados en 
plazo reglamentario, y en todo caso de (os presentados 
fuera de plazo. 

2. Las actas de liquidación se levantarán por la Ins- 
pección de Trabajo y Seguridad social. 

Articulo 43. Requisitos de las actas de liquidación 

1. Las actas de liquidación contendrán los siguien- 
tes requisitos: 

a) Régimen de Seguridad Social de aplicacion, 
b) Nombre y apellidos o razón social. domicilio. acti- 

vidad, documento nacional de identidad, el número de 
identificación. el código de cuenta de cotización en la 
Seguridad Social y el número de identificación fiscal y. 
en su caso, número de identificación de autonomos. del 
sujeto o sujetos responsables. Estos últimos datos 
podrán exceptuarse cuando la empresa no estuviera 
regularmente constituida. En los supuestos que exista 
presunto responsable subsidiario o solidario. se hará 
constar tal circunstancia. así como el motivo de su Dre- 
sunta responsabilidad. seiialándose también los datos 
anteriormente mencionados. 

c l  Los hechos comprobados por el funcionario 
actuante asi como los elementos de convicción de que 
ha dispuesto en la labor inspectora. describiendo con 
la necesaria precisión los medios utilizados para el escla- 
recimiento de los hechos u omisiones en que se fun- 
damenta el levantamiento del acta y las disposiciones 
infringidas con expresión del precepto vulnerado. 

d) Los datos que hayan servido de base para calcular 
el débito: período de descubierto. relación nominal y gru- 
po de cotización de los trabajadores. bases y tipos dz 
cotización y. en general. cuantos otros ds:z~ pueda el 
funcionario actuante obtener :: ? ~ ú u c i r  a los fines indi- 
cados. 

e! El i~;~úr¡e principal del débito. el recargo de mora 
que proceda y el total de ambos. 

f) La indicación de la entidad con la que tuviese 
concertada la contingencia de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. 
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g )  La base de cotización se determinará de acuerdo 
con las retribuciones que tenga derecho a percibir el 
trabajador o con las que efectivamente perciba de ser 
éstas superiores. 

Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
se vea en la imposibilidad de conocer el importe de 
las remuneraciones percibidas por el trabajador. se esti- 
mará como base de cotización la media entre la base 
mínima y máxima correspondiente al último grupo de 
cotización conocido en que estuviese encuadrada la cate- 
goría de los trabajadores a que se refiera el acta de 
liquidación. haciendo constar expresamente dicha cir- 
cunstancia en el acta. 

hl  Si la cateaoría orofesional del trabaiador no fuere - -~~~~ ~ ~ ~ * - - - .  ~- - 
co"&ida, se toGará Como tal la que determine el Ins- 
pector de Trabajo y Seguridad Social. en función de las 
actividades del trabajador en la empresa. en aplicación 
de la normativa laboral que en cada caso corresponda. 

En los casos de polivalencia funcional o 'de realización 
de actividades propias de dos o más categorías profe- 
sionales, se estará a las que  resulten preferentes de 
acuerdo con lo establecido en los convenios colectivos 
y, en su defecto. en las normas laborales. 

i) Indicación del funcionario que extiende el acta 
de liquidación y firma del mismo. 

j) Plazo para hacer efectivo el importe del descu- 
bierto que figura en el acta objeto o no de recurso 
ordinario. 

k) El óraano administrativo ante el aue pueden intar- 
non& recuiso ordinario. frente al acta 'de 'liauidación v , - -  - - - ~  ~ 

plazo ael m smo. SJ nterposic on no s,spenaerá el p r ó  
ce0.m enro r e ~ a ~ d a t o r i o .  saivo qbe se garantice con aval 
suficiente o se consigne el importe de la deuda 

1) Fecha del acta de liquidación. 

2. Las actas de liquidación de cuotas de la Segu- 
ridad Social extendidas por los Controladores Laborales 
se formalizarán con el requisito esencial de su verifi- 
cación por un Inspector de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 44. Notificación de las actas de  liquidación. 

1. Las actas de liquidación de cuotas a la Seguridad 
Social serán notificadas por la Tesoreria General de la 
Seguridad Social al sujeto o sujetos que en las mismas 
aparezcan como responsables. haciendo constar que los 
interesados podrán formular recurso ordinario contra las 
mismas ante el respectivoDirector provincial de la Teso- 
reria General de la Seguridad Social en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de la notificación. 

También se notificará por la Tesoreria General de la 
Seauridad Social el acta de liauidación a los trabaiadores 
interesados. v si afectase a un colectivo de trabahdores. 
la referioa n0i.f cac on se efect-ara ai com te ae e'mpresa 
O oelegaco oa perscnal o en s.. defecto. ai ?r mero 
de los-relacionados por orden alfabético de apellidos 
v nombre. Los trabaiadores aue no estén conformes con 
¡os oeriodos v bases de cotización recooidas en el acta - - .-- ~~~~ 

o ccn la procedenc a oe a quioactón. Poarán t o rm~ la r  
recLrso or0inar.o ante el D recror provinc a, oe a Teso- 
reria General de la Seguridad Social en el mismo plazo 
establecido en el ~ á r r a i o  anterior. 

2. Ello no obstante. los importes de los descubiertos 
fiqurados en las acta de liquidación objeto o no de recur- 
sóordinario, deberán ser hechos efectivos hasta el último 
día del mes siguiente al de su notificación, iniciándose 
automáticarnente. en otro caso. el procedimiento de 
apremio a que se refieren los articulos 3 3  y siguientes 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social. salvo que se garantice con aval bancario sufi- 
ciente. 

Articulo 45. Actas de  infracción con liquidación por  
los mismos hechos. 

1; Cuando deba expedirse acta de infracción por 
infracción grave. en los supuestos previstos en el artículo 
14.1, apartados 2. 4 y 5 de la Ley 8/1988- y en las 
normas de desarrollo, asi como también acta de liqui- 
dación de cuotas conforme a lo establecido en el artículo 
3 1  del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social. los funcionarias de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social formalizarán ambas actas en un  único 
documento. 

2. Los Controladores ~abora les podrán promover 
los documentos unificados de infracción v liauidación. 
dentro de su ámbito de  actuación oue se'formalizarán 

~ ~ ~- - -  -. ~, - - -  -~ - ~ -~ ~ 

con el requisito esencial de su verificación por un Ins- 
pector de Trabajo y Seguridad Social. a quien corres- 
ponderá determinar la procedencia y el importe de la 
sanción a proponer. 

3. Las actas de liouidación e infracc~ón oor las mis- 
mos hechos contendran los requisitos formaies exigidos 
en los artículos 21  y 4 3  de  este Reglamento. 

4. Las actas de infracción y liquidación en docu- 
mento único se ajustarán a los requisitos y tramitación 
establecidos en el presente Reglamento con las espe- 
cialidades siguientes: 

a) No procederá la acumulación de infracciones a 
que se refiere el articulo 2 3  de este Reglamento. 

b) Será Órgano competente. en todo caso. para la 
instrucción del expediente la Unidad de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en la respectiva Dirección 
Provincial de la Tesoreria General de-la Seguridad Social. 

c) El documento único se notificará al sujeto res- 
ponsable. quien dentro de los quince días hábiles siguien- 
tes a la notificación podrá manifestar por escrito su con- 
formidad a la liauidación oracticada. o bien formular las 
e4egaciones y besentar .bs oocumentos y .,st.f cantes 
que estime pertinentes en defensa de SJ derecho En 
todo caso, si finalizada la instrucción del expediente 
resultara orocedente una nueva liauidación. el Jefe de 
a ~ n . d a o '  oe a inspecc.ón. antes de aictar resolución. 
not.1 cara la nueva propbesta al interesaoo ai oojero oe 
qJe este pueoa manifestar su conform,dao con ia m srna. 
en el plazo de ocho días hábiles siguientes a la noti- 
ficación. Se indicará exoresamente oue la conformidad 
a a Iiqu dac.on no presupone que el conten do o ei mpor -  
:e oe la Iiqu aacion no pueda ser alterado como con- 
secuenc.a oe posibies recursas nterpuesros For os rra- 
bajadores afectados por la misma. 

-d) Las actas de infracción v liouidación en documento 
único harán constar que la sanción' prevista en las mismas 
se reducirá automáticamente en un 50 por 100 en su 
cuantia cuando el sujeto infractor dé su conformidad a 
la liquidación practicada y efectúe su ingreso y el importe 
de la sanción reducida dentro del mes natural siguiente 
a aquel en que se produzca la notificación de la resolución 
del expediente unificado. 

5. Las actas de infracción y liquidación en docu- 
mento Único formalizadas con arreglo a los requisitos 
establecidos en este Realamento tienen naturaleza de 
documento oúblico v oozarán de la oresunción de certeza , < - - ~  ~ ,~ ~~ 

regulada en'el articulo 52.2 y 3 de la Ley 8/1988. 
6. La resolución de los procedimientos iniciados 

mediante acta de infracción v liauidación en documento 
único corresponderá siempre a los Jefes de las Unidades 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la 
Dirección Provincial de la Tesoreria de la Seguridad 
Social. 

7. Contra la resolución confirmatoria del acta de 
nfracccon y I q~ aac on en documento "nico. el S J  ero 
responsaole poora .nterponer recJrso ora nario en el p J- 
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zo de un mes ante el Director provincial de la Tesoreria 
General de la Seguridad Social. En el caso de que hubiera 
manifestado su conformidad con la liquidación practi- 
cada estas manifestaciones prevalecerán sobre cualquier 
alegación posterior por la que pretenda la modificación 
de los hechos o de los elementos determinantes de dicha 
liquidación. salvo que pruebe haber incurrido en error 
de hecho. 

Al  propio tiempo la interposición del recurso implicará 
la pérdida del beneficio de la sanción reducida. que será 
exigible en via de apremio. 

8. De la parte liquidatoria de la resolución del expe- 
diente unificado se dará traslado a los trabajadores afec- 
tados, los cuales podrán interponer el pertinente recurso 
ordinario respecto del período de tiempo o la base de 
cotización a que la liquidación se contrae. y sobre la 
improcedencia de la liquidación. 

9. Los importes de las sanciones y de las liquida- 
ciones recogidas en el documento único deberán ser 
hechos efectivos hasta el último dia del mes siguiente 
al de la notificación de la resolución: en otro caso se 
iniciará automáticamente la via de apremio. 

CAPITULO VI1 

Procedimiento sancionador de las infracciones leves 
~ 

y graves en materia de protección por desempleo y 
Seguridad Social 

Articulo 46. Procedimiento sancionador por  infraccio- 
nes leves y graves en materia de protección por 
desempleo. . .- 

l .  Serán órganos competentes para sancionar las 
infracciones leves y graves en materia de protección 
por desempleo, ae  acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
46.4 de la Ley 8/1988. los Directores provinciales del 
lnstituto Nacional de Empleo. 

2. El procedimiento sancionador, tras los controles 
y~comprobaciones oportunos. se iniciará directamente 
por el órgano instructor periférico del lnstituto Nacional 
de Empleo mediante escrito en el que deberán exponerse 
los hechos constatados. en base a datos obrantes en 
el propio lnstituto o comunicación de las agencias de 
colocación sin fines lucrativos. o centros colaboradaras 

~~ ~ ~~ --. .. 
oel mismo. o deniincia oe organ smos o parttc~lares: 
a infracción presuntamente cornet oa con expres on de. 
precepto v~lneraoo. .a reinciaencia. en su caso. y a pro- . . 
puesta de sanción. 

3. Una vez iniciado el procedimiento sancionador. 
se podrá proceder a la suspensión cautelar de las pres- 
taciones o subsidios por desempleo. Dicha suspensión 
cautelar tendrá efectos a partir de la nómina del mes 
en el que se inicia el procedimiento sancionador. y supon- 
drá la interrupción del abono de la prestación o el sub- 
sidio y de la cotización a la Seguridad Social. 

4. El escrito de iniciación del procedimiento san- 
cionador y. en su caso, la suspensión cautelar, se noti- 
ficará al sujeto presuntamente responsable concedién- 
dole un plazo de auince días hábiles oara aue aleaue , ~ ~ , , ~ -  
por escriio lo qJe as., aerecno convenga y aporte cdan- 
tos meoios ae prLeoa considere necesarios. 

D.cno sJjeto podrá solic.tar el examen ae ia o o c ~ .  
mentación que haya servido para fundamentar el escrito 
de iniciación del procedimiento sancionador sin oue oue- 
da ampliarse por e.10 el p azo concea do para a!e&c.ones 
y p r ~ e b a s  No obstante. cuanoo la actuación se huo era 
iniciado a consecuencia oe denunc a. debera preservarse 
el carácter confidencial de ésta 

5. A la vista de lo actuado el óraano comoetente 
dictará la resoluuón correspondienteque pond;á f i n a  
la via administrativa. deberá notificarse al trabajador, y 

será inmediatamente e.ecJt va y recurr ble ante los Órga- 
nos .urfsoicc onales oel orden social. conforme a lo esta- 
olecido en el an:culo 233  de texto r e f~nd ioo  de la Ley 
General de la Seouridad Social. 

6. lmouestála sanción oor resolución se sustituirá 
#a suspensión cautelar por a sanctón que corresponda. 
S la reso,uciÓn es ae no mpostción de sanción por no 
haberse acreditado la comisión de la infracción. se rea- 
nudara de oficio la percepción de las prestaciones o 
subsidios por deSem~le0 aue hubieran sido sus~endidas 
cautelarmente. siemore oue el trabaiador fiaure inscrito ~ ~.~~ , ~~ 

como oernanoante de empleo: en G Ó  caso Se reanuoara 
ia percepción a partir de o cna inscripción pero sin reouc- 
ción en la duración de la protección que quede por 
percibir. 

7. A los efectos de lo orevisto en el articulo 46.1 
ae ia Ley 8/1988. la sanclón oe sLspension oel aerecno 
a a prestacton O SJCSI~ IO  s~pondra  la reduccion del 
per odo de percepcion y cot zac on a la Segurioao Social 
por tiempo igual al de la suspensión producida. 

8. A los efectos previstos en el articulo 46.1 de 
la Ley 8/1988. existirá reincidencia cuando el sujeto 
responsable cometa una infracción del mismo tipo y cali- 
ficación que otra ya sancionada dentro del plazo de un 
año al de notificación de ésta mediante resolución san- 
cionadora firme. conforme a lo previsto en el artículo 
27 de este Reolamento. 

Si la reincisencia no pudiera ser apreciada. la comi- 
sión de otra infracción del mismo tipo sólo podrá ser 
objeto de la sanción prevista en su correspondiente 
calificación. 

Articulo 47. Procedimiento de suspensión cactelar y 
de imposición de sanciones por  infracciones muy gra- 
ves en materia de protección por desempleo. 

1. Cuando la Insoección de Trabaio v Seauridad 
S?cial. como res~ l taoc  de s ~ s  act;e¿.o&s ievanie acta 
g e  nfraccion con propues:a oe ex:tnc on oe :as pres- 
tac onzr o subsioios 3or desern~le3 por infraccion nit.y 
grave, se remitirá una copia de dicha acta. conforme 
a lo previsto en el artículo 29 de este Reglamento. a 
la Dirección Provincial del lnstituto Nacional de Empleo 
para que proceda, en su caso, a la suspensión cautelar 
de las prestaciones o subsidios y a notificar esa sus- 
pensión al interesado. 

La susoensión cautelar se mantendrá impuesta hasta 
la resolución definitiva del orocedimiento sancionador. 

lo 33  de este Reglamento, a la Dirección Pro- 
vincial del lnstituto Nacional de Emoleo. aue sustituirá 
la suspensión cautelar por la sancion de 'extinción. Si 
la resolución es de no imposición de sanción por no 
haberse acreditado la infracción, se reanudará de oficio 
la percepción de las prestaciones o subsidios que hubiera 
sido suspendida cautelarmente, en los términos previstos 
en el apartado 8 d e l  articulo 46 de este Reglamento. 

3. Agotada- la vía administrativa, la Dirección Pro- 
vincial del lnstituto Nacional de Empleo procederá a ' 
reclamar. en su caso. las prestaciones y subsidios por 
desempleo indebidamente percibidas. 

Articulo 48 Procedimiento sancionador por  infraccio- 
nes leves y graves en materia de Seguridad Social 

1. Serán órganos' competentes para sancionar las 
infracciones leves y graves de los trabajadores o asi- 
milados y beneficiarios de prestaciones en materia de 
Seguridad Social. de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
ticulo 46.4 de la Ley 8/1988, los Directores provinciales 
del lnstituto Nacional de la Seguridad Social. 
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2. El procedimiento sancionador. tras los' iontroles 
y comprobaciones oportunos. se iniciará directamente 
por el. órgano instructor periférico del Instituto Nacional 
de la Seguridadsocial mediante escrito en el que debe- 
rán exponerse los hechos constatados, en base a datos 
obrantesen el propio Instituto o comunicación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social: la infracción 
presuntamente cometida con expresión del precepto vul- 
nerado: la reincidencia. en su caso: v la oroouesta de 

se podrá proceder a, 
raciones en los términos establecido! 
de la Ley 8/1988. 

4. El. escrito de iniciación del procedimiento san- 
cionador y, en su caso. la suspensión cautelar se noti- 
ficará al sujeto presuntamente responsableconcedién- 
do l e  un plazo de quince días hábiles para que alegue 
por escrito lo-que a su derecho convengay aporte cuan- 
tos medios de prueba considere necesarios. 

Dicho sujeto podrá solicitar el examen de la docu- 
mentación que haya servido para fundamentar el escrito. 
de in ic i~c ión del procedimiento sancionador sin que pue- 
da ampliarse por ello el plazo concedido para alegaciones 
y pruebas. 

5. A la vista de lo actuado el árgano competente 
dictará la resolución correspondiente que pondra fin a 
la via administrativa. deberá notificarse al trabajador, y 
será inmediatamente ejecutiva y recurrible ante los órga- 
nos jurisdiccionales del orden social. de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2 del texro refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral. 


